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REsoLUcróN EXENTA rP/+!" 1949

sANrrAGo. i0 z oct zolg

vIsTos:

1) Lo-d-ispuesto en los numerales 1o. 2. y 3o det Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1.
de 2005, del ¡4inisterio de Salud; y demás pertinentes del "Regtamento det Sistema de
Acreditación par¿ los Prestadores Institucionales de Sa¡ud,,, aprobado por et D.S. No IS/2OO7, del
Ministerio de Salud; en la Circular lp No 1, de 2007, que establece el procedamienro para ta
tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades Acreditadoras e lp N"3, de 2009. sobre
la forma de efectuar inscripciones en el Registro públ¡co de Entidades Acreditadoras; en la
Resolución Exenta SS/N0964. de 31 de mayo de 2017, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de t4
de agosto de 2015;

2) La resolución Exenta Ip No 413, de 06 de marzo de 2018, mediante la cuat se autorizó el
funcionamaento como Entidad Acreditadora de la sociedad ..Asegura S.p.A.,,, cuyo represenranre
legal es don Fel¡pe Borney Valderas Estay, con facuttades de representación de ta anted¡cha
sociedad ante esta SuDer¡ntendencia;

3) La solicitud formulada por don Felipe Borney Va¡deras Estay, Ingreso No 15.309, de 14 de
sept¡embre de 2018, mediante la cual soljcita la ¡ncorporación al cuerpo de evaluadores de la
entidad señalada en el numeral anter¡or de doña Carol¡na Toledo Cabrera, R.U.N.15.808.082-
6, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 28 de septiembre de 2018, emitido por la funcionaria de la unidad
de Gestión en Acredrtacrón de esra Intendencia, doña Giovanna l4aiegatti Herrera;

CONSIDERANDO:

1o.- Que. el Informe fécn¡co señalado en el N"4) de tos Vistos precedentes concluye que doña
Carol¡na Toledo Cabrera cumple con los requisitos reglamentarjos de idoneidad técnica para su
inclusjón al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solic¡tante, recomendando dar lugar
a la solicitud referida en el No 3) de esos m¡smos,

20.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son autént¡cos y resultan suficientes pará
justincar las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas ¡egales y reglamentar¡as
precedentemente citadas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCION:

1o HA IUGAR a Ia petición de incorporación de ta profesional doña Carolina Toledo Cabrera,
R.U.N.15.808-082-6, de profesión Enfermera. al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora



"Asegura s.p.A.", contenida en su solic¡tud señalada en el N'3 de los vistos precedentes¡ para

que ejerza funciones de evaluación en todas aquellas materias propias a su competencla y

exoerienc¡a orofesional,

2'MODIFÍQUEsE la inscripción que la entidad acreditadora "asegura S.p.A." mantiene en el

Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar al cuerpo de evaluadores
de d¡cha Entidad a la profesional señalada en el numeral anterior.

3" PRACTiQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modif¡cá¿tón de la

inscripc¡ón re¡erida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 dias hábiles contados desde que

se le not¡fioue la Dresente resolución.

40 aGRÉGUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta Intendencia una copia electrónica de la
presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "Asegura S.p.A." mantiene en

el Registro Público de Entidades acreditadoras. Sirva la presente resolución como suficiente
instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

50 NOTIFIQUESE la presente resolu olicitante por carta certificada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE
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INTENDE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

lefe Subdepartameñto de Gestión de
Encargado Unidad de F¡scalzac¡ón en
sra. G¡ovanna Maregatti Herrera
Sra. Yasmín Méndez Esp¡noza
Ing- Eduardo lavier Aédo, Func¡onario Registrador, IP
Abog. Camil¿ Cabeza vinet.,IP
Abog. c¿m¡o Corral Guerrero., IP
Expedie¡te Ent¡dad Ac.ed¡tadora

" (por coreo electrónico y carta cert¡f¡c¿da)
calidád en Salud, lP (5)
Ca idad,IP (s)

¿;f,oercr-
l-ttt¡tloelct¡'
ft 

"*r..Tou¡t,


